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áe Ara«€des y de Vafloradones a don 
Fol¿p« Laacano Morales de Setién.

Dado en Palacio a veinticuatro de Ju
nio de mil nov^ientos diez y nueve.

ALFONSO
E2 Ministro de Hacienda,

Juan de la Cierva y PeSafieL

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos cuarto, apartado C, y séptimo de 
Mi Reall decreto -de dos de Enero del 
corriente año, :~

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y de Valoraciones a don 
Juan Antonio Gómez Q uite .

í>ado en Palacio a veinticuatro de Ju 
nio de mñ novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u ^  de la Cierva y Peñafiel.

A pi'opuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo prevenido en los 
articules cuarto, apartado C, y séptimo de 
iMi Reall decreto de dos de Enero deü 
corriente año.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y de Va-Wi aciones a don 
Joaquín Aguilera Vaíenti.

D ado  en Palkcio a veinticuatro de Ju
nio de mfl novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Mioistro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Peñafiel,
   ---

HOIISIERIO DE fflA C IA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. S r .; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido a bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte del señor Director 
general de Prisiones, se encargue V. L in
terinamente de3 despacho de los asuntos de 
la mencionada Dirección general.

De Real orden lo digo a V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 24 de Junio de 1919.

3 AHAM ONDE 

Señor Subsecretario de este Ministéno.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
•Excmo. S r.: En vista del escrito de V. E. 

4^ fecha.3 dei mes actual, proponiendo se 
deje sin efecto la libertad condicional con
cedida al penado de la* prisión provincial 
^  Málaga José Gómez Marquina, conde- 
nado en sentencia firme de 31 de Enero 
de I9í6 a la pena de cuatro años de prisión

militar correccional por delito de deserción: 
Considerando que el referido penado ha 

intentado desertar d-e la Brigada Discipli
naria, siendo encontrado en la carretera 
del Hospital Jordona, en completo estado 
de embriaguez y con lesiones que se pro
dujo al perder el conocimiento y caer al 
suelo:

Considerando que con arreglo al núme
ro 8 de la Real orden circular de 12 de 
Enero de 1917 (C. L. núrn.. 8), la mala con
ducía de los libertos es causa suficiente 
para revocar la concesión de la libertad 
condicional, siendo evidente que el proce
der del referido soldado revela que no 
eran efectivos sus propósitos de hacer vi
da honrada en libertad:

Vistos el articulo sexto de la ley de 2*8 
de Diciembre de 1916 (C. L. número 276) y 
la citada Real orden '^e 12 de Enero de 1917, 

El R e y  (q. D. g.) se ha servido revocar 
la libertad concedida por Real decreto de 
2 de Enero último {D. O. núm. 2) al pena
do José Gómez Marquina, que reingresará 
en la prisión provincial de Málaga. ,, ^

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 23 de 
Junio de 1919,

SANTIAGO

Señor Comaridante, general de Melilla.

im iS T E R I O  DE .INSTRUCCION  
PÜBUCÁ Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r.: En el recurso de allzada in

terpuesto por D, Juan Francisco Ocaña 
Sánchez, Maestro de Durcal (Granada), 
contra la orden de 18 de Mayo último, e! 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

Visto 0Í recurso 'de alzada interpuesto 
por D. Juan Francisco Ocaña Sánchez, 
Maestro de Sección de la Escuela gradua
da de niños de Burcal (Granada), cont''a la 
orden de la Dirección general de Primera 
Enseñanza de 18 de Mayo último, que de
niega su petición de que se le abone por 
d  Ayuntamiento una cantidad por indem
nización de ca..sa,, en vez de facilitarle ha
bitación; y

Resultando que -el interc-sado alega, co
mo fundamento, que el piso que puso a su 
disposición ol Ayuntamiento se halla deslía- 
hitado por la circunstancia de ser sotíero 
el recurrente y no necesitarlo a causa de 
vivir de huésped; que al no poseey el 
Ayuntamiento casa para el Maestro le es 
lo mismo arrendarla o abonar alquiler co
mo indemnización, y que el derecho del 
Maestro a elegir entre la casa y la indem
nización lia sido recon^ocido por la  Real 
orden de 3 -de Febrero de 1913:

Resultando que ía Sección Administra
tiva provincial es de parecer que debe descs- 
timarse d  recurso y el Negociado y la Sec

ción del Ministerio proponen que se oigá- 
a- este Consejo:

Considerando lo dispuesto en la citada 
Real orden de 3 de Febrero d<e 1913, el 
Consejo opina que procede admitir el 
curso, pero reconociendo al interesado don 
Juan Franíiisco Ocaña Sánchez el derecho 
a percibir la Í3ademniza.ción de casa tan só
lo para lo sucesivo.

y  coíiforniándose S. M. el Riíy (q. D. ^.) 
con -el preinserto dictamen, se ha s^ervido 
resoirer como en el mismo se proponc.

De Real orden -lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Maj^o de 1919.

S IL Ió

Señor Director g-enenil de Primera. Ensê » 
fianza.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha- 
servido aceptar ia renuncia que del cargo 
de D.irector de la Escuela Normal de Maes
tros de Albacete ha presentado D. Félix. 
Alonso.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
co.nocim.iento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S, m.uchos-. años-. Madrid, 16 de Ju
nio de 191a

SILIÓ

Señor Director general de Prim era Ense
ñanza. ^

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te» 
nido a bien nombrar a D. José María 
Lozano Director de la Escuellz- Normal de 
Maestros de Albacete 

De Real orden lo digo a V. S. para» su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1919»

SILIO

Señor Director general de Primera En-

Ilmo. S f .: Visito el expediente para 'la 
provisión de la Cátedra de Geografía e 
Hisitoria del Instituto general y técnico de 
Barcelona:

Considerando que el Consejo de Instrnc»’ 
ción Pública, en su dictamen de mayoría, 
I0.S dos votos particulares formulados y la 
refutación del referido dictamui acordada 
por la Cr>misión permanente coinciden con 
k  acertada apreciación de que este- con
curso ha de resolverse con sujeción a' 4o 
dispuesto en el articulo 12 del Real decre
to de 30 de Abril ¿e 19^5 •

Considerando que el articulo 12 no de
termina que la declaración de mérito, . rele
vante o no, haya de partir necesariameiite 
del Consejo de Instrucción Pública, sino 
que dentro de cada uñó de los tres grupos 
se apreciará como condición de prefe
rencia los servicios eminentes prestados a 
la enseñanza en -el orJen de estudiol pro
pios de la Cátedra* vacante,


